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DENUNCIA

COMITÉ ACADÉMICO:

Medidas de protección a la víctima:
     Cambio de tutor/comité tutoral
     Cambio de proyecto
     Alternativas de titulación
     Mediación entre tutor y alumno
     Situación en cursos (calificaciones, etc.)

Sanciones académicas:
     Desacreditación de tutores
     Suspensión de tutores
     No tiene facultades disciplinarias

DIRECTORA/DIRECTOR:

Medidas de protección a la víctima
Comenzar procesos disciplinarios
Sanciones:
     Extrañamiento por escrito / Amonestación
     Suspensión
     Destitución / Expulsión

PMDCBq
Persona titular

Entidad
Académica

Persona titular

Comunicación posible:
Solicitar consentimiento
Mediación

Denuncias sobre actos que afecten los derechos que otrorga la normatividad universitaria



PROGRAMA DE MAESTRÍA Y DOCTORADO EN

P R O T O C O L O S   P A R A  D E N U N C I A S

Orientación
Jurídica

No es una autoridad

Orientación a víctimas y a personas 
titulares de la dirección de las entidades 
académicas para que se atienda la queja

 
Recaba un planteamiento por escrito 

con todos los elementos posibles

Realiza un proceso en el que se investigan/indagan 
los elementos necesarios

Tribunal 
Universitario

Defensoría 
de los Derechos 
Universitarios, 
Igualdad 
y Atención de la 
Violencia de Género

Puede determinar la responsabilidad Universitaria
 
Ratifica o modifica las sanciones impuestas por la persona 

titular de la dirección de la Entidad Académica

Jurídico en la
CGEP

Jurídico
CTIC / Entidad

Comités de Ética en Investigación y Docencia
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Alumnos cuyos 
tutores son ajenos

 a la UNAM

No es una autoridad

No puede actuar ni solicitar seguimiento a las 
autoridades de la Institución correspondiente 

Orientación y acompañamiento a víctimas

Defensoría 
de los Derechos 
Universitarios, 
Igualdad 
y Atención de la 
Violencia de Género

Denuncia ante las autoridades competentes de la Institución correspondiente
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Recomendaciones
Que la/el denunciante se sienta atendido
No resolver de inmediato
No dar “soluciones” sin conocimiento
Canalizar con quien sí pueda ayudar
Los pronunciamientos oficiales únicamente son por escrito 
Acciones de prevención: capacitaciones, seminarios, cursos, etc.

 ¡Tener cuidado con la estigmatización y revictimización!
 ¡Tener cuidado con la pérdida de información!

Para que quede el antecedente
Para que se considere antecedente debe existir una resolución (proceso completo)
Las denuncias son personales (nadie puede ingresar una denuncia en nombre 
    de otra persona)

     Página web de la Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad 
     y Atención de la Violencia de Género
     
     defensoria.unam.mx
     Guía de derechos y deberes de las alumnas y los alumnos de la UNAM


